
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MIÉRCOLES 17 DE DICHEBIBRE DE 1834

CORTES.

estamento de ilustres prócerbs.

Sesión del día \6 ¿i Diciembre.

.. Leída el acta- de-lai sesión deayer,;d«jlaíó.elEs[tpm<fnto'<jue se bailaba conr 
forme, constando estella.el voto, contrario de losiExcroosóSrés. duque fie Rir 
aras, y,García Herreros ai párrafo. 2.? det art. 2v delproyecto de leysobreMi- 
licia .urbana. : •.órí-ci/i r ■■ ■ ... __ ..

Se dió cuenta .de uní dictátnftn de ja comisión deJsxártien de documentos, 
en el que, en vista delnombramientodeS- M. para lá dignidad de Prócerá 
favor del Eterno- Sr. marques de Rodil, proponía fuese este admitido, y el Es
tamento acordó con la comisión.

Continuando la cliscusiou del proyecto de ley relativo á la organización 
de,la Milicia urbana,se leyeron porsu ótden los artf. 16, 17 y 18, que fueron 
aprobados y dicen asi. j*.. .. _ ;

Art. 15. « El servicio de la Milicia urbana se diside en ordinario, extraor
dinario y de campaña.

«El primero y segundo son de carácter obligatorio; el tercero es. mefamepr 
te voluntario, menos en el caso de invasión de enemigos ó sublevación del pai*

. Art. 17. «Se entiende por servicio ordinario el que se presta dfcntro As'lSs 
.poblaciones y término de su respectiva, jurisdicción ordinaria; su duración id o 
debe pasar de veinte y. cuatro horas. Ea las plazas de guerra cuando, la M'ILú 

.urbana tenga que sustituir ó auxiliará la .guarnición, la duración del servicio 
ordinario para qstós cuerpos será de un vtnes.

Art. 18. «Sé entiende por servicio extraordinario
1. ° «El que dura mayor plazaqueel señalado para ordinario,.aunque se

preste dentro de la .población;
2. ° « El que se desempeña fuera del término del respectivo pueblo.

«Para el servicio extraordinrrio serán pteferidos los que voluntariamente se
.presten á desempeñarlo; á falta de estos serán llamados por la autoridad civil 
del pueblo por conducto del comandante

1°. » Los solteros.
2.° »Los viudos sin hijos.
S.° «Los casados sin hijos.
4-° "Eos casados con hijos.
5.° «Los viudos. Gon hijos.tnenores.
«Los nombrados para servicio extraordinario podrán ser reemplazados por 

otros urbanos del mismo batallón ó compañía que se presten á ello.»
También lodueel-art. 19, poniendo en lugar de tina provincia la enmien

da de en una provincia, que era. una errata de copia advertida por el Excelen
tísimo Señor conde Gonzalez Castejon.

Art. 19- «En caso de invasión enemiga ó sublevación en una provincia, la 
Milicia urbana de la misma y de las limítrofes podrí ser llamada y organiza
da en batallones y compañías de campaña; con sus respectivos oficiales, sar
gentos y cabos.

«Esto llamamiento se hará por el gobernador civil de la provincia en uso 
de sus propias atribuciones, ó requerido por la autoridad militar superior de la 
misma provincia ó distrito, y con conocimiento de esta , aunque sea en el pri
mer caso. •

«Los cuerpos reunidos serán disueltos por la misma autoridad en cuanto 
haya cesado el motivo que exigió su reunión, y sus individuos volverán á los 
batallones ó escuadrones de que proceden.”

Por igual motivo se. supuso á la palabra empleos , de que usa al final del 
art. 20 , la' de caer por, con cuya modificación quedó aprobado.

..Art. 20. «En caso que los Milicianos urbanos que se presten voluntariamen
te i este servicia no sean suficientes para llenar el número pedido, serán 1 Lama- 
dos por la respectiva autoridad civil de la provincia ó pueblo, y por conducto 
de su respectivo comandante, por otórden siguiente:

1. ® «Los soltero*.
2. ° «Los viudos sin hijos y solteros con casa abierta.
,3.° «Los casado* sin/hijos menores. .

«Si en cualquiera de estas clases hubiere individuossobrxntes á los del nú
mero pedido, sel limará este por med¡<> de sorteo éntralos de U misma duro.

«Este sorteo lo verificará,el.syuntimiento respectivo en acto público,con 
asistencia sin Voto del comandante efectivo ó accidental de la Milicia urbana 
del pueblo. - . ,

«Los individuos qtu hubieren sacado la suerte en el primer sorteo y Jtecho 
el sorvicio, no entrarín.en suerto eo el sigulente.

«Los qqe presten este servicio no podrán ser detenidos en .campaña y fuera 
de sus casas sino,por. el término improrogable de. cuatro meses; pero los que 
se hayan empegado voluntariamente cumplirán el tiempo de su empeño...

«Lot.gefes y primero* ayudantes de estos batallones ó escuadrones, y dos

comandantes de compsfisaa. sueltas, serán nombrados por SM-.Í propuesta del 
.Gobernador, civil , ys.csU au^)ridad. nombraráJos segundós ayudarsua, capita
nes , oficialesiy sargentesidéb betalloa ó,escuadrón entre ktfc qj)C:,y», obtengan 
las respectivas graduaciones en.los cuerpos que 'coocurrart á'íu. fcuJEadan en 
cada prbvsncia.’’

Asimismo quedaron aprobados los arta. 21 * 22 y 23.
Art.- 2L - «Las Reglarónyos^stahltreiún alai; recompensas ■y^atcrilios que 

correspondan, á los lbibanoi empleados édJesto*, servicios' por .ettionpo que 
duraren^ ó ÁJsuájfaniiKaa. paya . el caso- dcrEsOeser ó inutilizarse Múentxa* los 
prestan. ... ,, ;s4. >••••. ,.

Art. 22. «Los mdividuusndfi La Milicta Utbona no gozan por servir en es
tos cuerpos de otro fuero ciyüni criminal ; qun aquel ¿ que.por, sí esten stqrr- 
tos. Las faltas que cometan en el servicio -ó en actos y cosas que tengan rela
ción con él, serán juzgadas,y caatigadas por ol Consejo de■ disciplina respectivo.

«La sentencia será á pluralidad absoluta de votos ¿yen-caiode-ompa te pre
valecerá la Opinión mas favorable al acusado- ... > --

«Los gefes y demás que manden cualquiera fuerza de la Milicia urbana, po
drán en arios del servicio,imponer las penas,que señalaránlos .reglamentos.

«Exceptúanse los individoos.de les batállpocs y escuadrones ,de campaña, 
los cuales mientras estas se hallen en servicio , gozarán d*t fuero,militar crimi
nal , y estarán sujetos á la* penas de la ordenanza, del Ejército..' ,.)

Art. 23. «Las penas que; puede imponer el consejo de disciplina, serán;
1. “ «Correcciones dadas privadamente.Adelqnte de lit oficialrdad reunida,

ó publicadas en la órdeU del cuerpo. , „v , , -
2. ° «Recargo en él servicio, que. no podrafpasai de tres dias.
3. a «Arresto de los oficiales en sus casto oty.de los sargentos, cabos ó sol

dadas en la sala de discipliné dol alarte L»tdondp le hubiere, ó en el principal 
ó en las casas canststoyiaJmá q*e -timpocaipassrá de tres.dias. . -

t° «Suspensión tcmpunl de. empleo,.que podrá ser hastade un mes.
° «Privación de cinplco.por S. M. á petición del consejo de disciplina, 

expresando esteJos motivos..
6.a «Multas] desde 8 i SüO rs.
7.° «Expulsión con nota-de las filas de la Milicia urbana. ■
Art. 24- «Ningún batallón, escuadrón, compañía ó escuadra de H Milicia 

urbana, podrán deliberar ni «levar en cuerpo exposiciones,, quejas/, reclama
ciones á S. M., ni á ninguna autoridad sobre objeto alguno, almenando fuese 
relativo al servicio: podrán hacerlo acerca de este ios gefes del cuerpo por 
conducta del gobernador .civil deda provincia.”

Leído este artículo obeérvó el Bremo. Sr. D. Eusebip Bsrdají y Azara 
que refiriéndose á batallón ó escuadrón el verbo podrán del principio de diebo 
artículo, debería ponerse-en singular diciéndose podrá, en lo que acordó el 
Estamento; asi como en la variación del final del expresado articulo, que dice: 
«podrán haoerlo acerca de este los gefes del cuerpo por ooaduern del gober
nador civil de la provincia,” quedandp en estos términos: «podrá hacerlo 
acerca de este el gefe del cuerpo, por conducto del gobernador civil de la pro
vincia” , con cuyas correcciones del lenguaje quedó aprobado.

Se aprobaron Sin discusión los arts. 25,,25, 27, 28, 29; ñü-.y 31.
Art. 25. «Si un batallón, escuadrón, compañía, escuadra d individuo, to

mase las armas sin órden'ó permiso de la autoridad competente, y no las déja
se cuando se le mande; si rehusare hacer el servicio para, el cual seajlamado 
legalmente; si en cualquiera manera atentase contra el órden y .tranquilidad 
pública; si embarazase ó ptctendicre, direcu.ó indirectamente, inñuir en la li
bre elección de los nombrados para cualquier destino ó cargo público, el go
bernador civil de la provincia 4®berí suspender los cuerpos que hubieren incur
rido en estos atentados, y proceder contra los individuos,que ea,.pan¡cular hu
biesen sido culpables, poniéndolos i disposición del tribunal competente, dan
do cuenta inmediatamente ,k S. M. de su providencia y de las aneqs que la ha
yan motivado. La suspensión de estos cuerpos no podrá pasar de..dos mees , si
no en virtud de Real orden.

Art. 2Ó- «Los individuos de la Milicia urbana al tiempo d= aiutar>e pres
tarán ante la autoridad respectiva el juramento arreglado á ..ja. formula si
guiente:

«jJuráis fidelidad y obediencia í la Reina nuestra Señora Pqña lsASRi, ti, 
y en su,nombre, durante su menor edad, á $. M- la Reina Gobernadora! 
t Juráis .guardar y cumplir el Estatuto Real y las leyes de la monarquía;,de
fender con las armas el territorio contra los enemigos exteriores e interiores: 
sostener y conservar el órden.y la tranquilidad del pais: prestar apoyo i las 
autoridades siempre que Os requieran; obedecer las órdenes de suestros gefes en 
todo acto del servicio: no abandonar jamas el puesto que se p'. entregue, y 
conservar las insignias que se os confian hasta perder la vniainnfii juro. -asi 
lo biciéreis, cumpliréis con vuesto deber, y en otro caso sereis responsable ante 
Dios y las leyes. t

Art. 27.. «Será de cuenta de los Milicianos urbanos costearse el uniforme 
.que-señalan ó señalaren las Reglamentos en caso que quieran usarlo; peto el



wrviciq que { cada uno corresponda deberá hacerlo con el disfiktísó’db fe ét4- 
catapeli. Los oficiales, sea cdal fuete su graduación, dfebótán^est* coc&mctft- 
Baenteuniforníádos en el «érminododos meses, contados desue eí & en qué 
reciban Jt>s nombramientos ó Reales despacho*.

Art. 28. »É1 armamento, cartuchera ó canana y las municiones serán su
ministradas por cuenta del pstado; pero el entretenimiento de diebas prendas 
será coswada«pot él :<M®uiá(j áMneno^quetA déWtioro pfOvqngasdiríatto del 
terviciaoó haya redo nomnamente involuntattó'I mevitable, .

»Miettfzw_mSécp»«la«VpIS&>oraoqar arm* t toda U Mije» uifuna, se 
distribuirán en cada pueblo las que se tes detallen, empezando por los yá alistados.

Art. 29. «Las.cajas de guerra , trompetas y cornetas i el uniforme'de los 
mismos y de los tambores,.ios enseres necesarios en los cuarteles, donde los 
hubiere, y en los ouerpos de guardia, se pagarán de los Fondos públicos y del 
producto de Jai multas en que incurran los urbanos. El con seje de ndrainjstra- 
cion y disciplina entenderá y será responsable de'fbdb lótbncemiénfeS lá dis
tribución é inversión de las cantidades procedentes de dichos fondos que para 
estos objetos se pongan á su disposición, llevando la competente cuenta y ra
zón , bajo la Intervención inmediata de la .autoridad civil del pueblo, y. apro
bación a sú tiempo del góBeTbíaerel?trde1a'T55«WBtíS.’

Art. 80. "ú facultad de disolver ó reformar algún cuerpo de la Milicia 
urbana, y la de suspender su organización en algún pueblo ó provincia, son 
'CxcInSívéS'ttp S. M- i seguá ferexijan las circunstánciasyelbieny seguridad del 
Estado.. Ést* suspensión ó disolución no podrá? prolongarse i mas de rm año, 
contado desdeufl dia en que se Verifique-, sino Cn: tüétud'de una |ey¿-.

Art. St^o i «¡Los reglamentos ¿?cafuCciones>qae formeel Gobierno de S. M. 
fijarán las reglas convenientes á fin de llevar á efecto la organización deiaMi
licia urbana, conforme á las baScs establecidas en esta ley.1”

El gécmo- Sr. conde Gonralez Gast^o» >p«esentó-. l9 siguiente adición al 
art- 27: «Citando los cuerpo*'deUrfeanosi sálgan iadutíkn unioardon los» del 
ejército;? iósbérán hacerlo yauriífardMdo«;.en 'cayoj casoi:*l'Gobierno cuidará 
de surtirlos del correspondiente vestuario.”

El’EftCtlto.'Sr. duque dedBiivas observó,:>qu&isietidb esta-uná disposición 
-rtgJatne*tar¡t,~de|btaflcjarscr.áeargo deiGobierno-.y uo íncluirla en ia ley que 
se discutía:
■oe ’ El Exfcmo, Sr.. duque de Badén, dijo, que para batirse no se necesitaba que 
los hombres tuviesen vestuarios,'sino voluntad de batirse: y el Excmo. Sr. Don 
Juan Alvarez Guerra demostró que era. insignificante esta adición por estar 
comprendido loque en ella'sé pedizen el art.íL ya aprobado; pues diciéndose 
que »los reglamentos establecerán ios auxilios que correspondan á los Urbanos 
empleados en el servicio de campañaestá dicho cuanto conviene decirse.

Preguntado el Estamento si tomaba en consideración esta adición del Se
ñor conde González Castejon.» acordó por la negativa.

El ÉXcmo. Sr. Presidente manifestó, que teniendo la fortuna de hallarse 
, en*esta Heróica Villa S. M ry.debiendo presentarla el proyecto discutido por 
medio de una comisión compuesta de doce Sréáa Próccrcs, incluso el Pre
sidente y ¿«Secretarios deljjstámemo, conforme á lo prevenido en el'ar
tículo 78 del reglamento; para, el caso de que S.M. se dignase admitir esta 
'comisión Se nombraba á 1 los Excmoe. Sres. Présidentp, duque de Bailen., du
que de Gor, duque de Rivqy, marqués de Guadalcázar, obispo que fue de Ma
llorca , obispo dé Córdoba, conde de Ofalia, márqnet 'rfc Espejo, D. Manuel 

, García Herreros, duque dé Osuna y conde de'Gueadulain, advirtiendo ‘que se 
les avisaría del dia y hora que S. M. se dignase señalar.

Se hizo presente al Estamento haberse nombrado al Excmo. Sr. D. José 
Pizarro para la comisión de Estado’, en lugar del Excmo. Sr. D. Miguel Ri
cardo de Alava.

En seguida se leyó el proyecto de ley de Organización de Milicia' urbana 
en los' térmipos en que había sido aprobado; y el Estamento declaró que esta
ba conforme.’

Manifestando el Sr. Presidente no haber «tía cósa de que tratar, cerró 
esta sesión, ad virtiendo que se avisaría el dia y'hora en que ha de celebrarse la 
inmediata.. ____

««tamXwto ii siloiit nscsissosie 

Setion del dia 16 de Dhiemtre.

8e abrió á Jas doce. Leída el ecta de la anterior , quedó aprobada
Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. José Becerra, Procurador por la 

provincia dt Lugo. .'
El Sr. Presidente anunció que la comisión encargada de examinar el pro

yecto de ley sobre mostrencos tenia concluido sudictámen respecto de ias adi
ciones hechas al mismo, y que en su consecuencia iba á dar cuenta de él para 
procedérsé ásu discusión.

Se leyó en consecuencia dicho dietámen, concebido en estos términos:
«La confísiórt especial del proyectode ley sobre las adquisiciones á nom

bre del'Esteá», ha examinado con detención las adiciones presentadas'por vi
rios Srés.Ptbcuradores í diferentes .artículos del mismo, y al emitir su dictá- 
men acereade-ell»,.procutatá hacfrio en términos concisos, siguiendo en ello 
el órden de los artículos á que se refieren.

«La presentada por el Sr. Calderón Collantes al art. 2.°, y reducida por 
•1 mistno á términós ó límite mas corto, puede adaptarse con solo añadir á la 
adición admitida por el Estamento la palabra de abolengo: en cuyo caso que
daría rédzctádo él párrafo 2.® árijése se'refiere en.estos términos: »2.°EI cón
yuge nóséparadopbrdeiñandá de divorció'contestada al tiempo dél fallcci- 
mieoter, enféndiéndosé que á su muerte deberán volver los bienes ralees de abo
lengo á loi colaterales.” 1 — v 1""

«La adición del Sr. Porret al art. 3.° del proyecto, no la juzga necesaria 
la comisión, por cuanto en los artículos 9, 10 y otros quedan bicú expeditas 
kAAccione! j derecho aje.tercero, y puesto* al.nivel de lo* derechos de los 
piífljuilarés lo* de la Caja de Amortización.

. ._*Y lo misino opina)y debejdecir con respecto á la adición presentada al 
misdló artículo por elSr. González (D. Antonio), porque quedando la Caja 
déAEtoórtizacióió sus agénte*‘pórei te proyecto de ley sin privilegio alguno 
tóbtt responsabilidad y costas,<Sitaráh sujetos á la tondenacion de elknt y <fe-

W qurla*l*y«s«i caps de .malicia, prefijáh contra loe'que protmtéven y sos
tienen fijeílqf iajúfoir. esto ademas de la responsabilidad moral y legal que 
pesa sobre tódbs los ¿gentes de la administración de justícis.

«La comisión encuentra oportuna la aclaración ó adición ««sentada por 
el Sr. Ferrar al *tt.' 7.®, á cuya continuación podría decirse: «ysinper juicio de 
la recompensa ó derechos que con arreglo-i las disposiciones que rigieren ad- 
'quénwt éétrqnetxnl*,ibuyfen alísstéiamentó deSiuqaeiTÓ'tnercaderíií.”

PoV áltimó, eoñ Pelpccfo áma.adicicai deL Sr.Mantilla «1 'art. 24, la 
tspmmon j oue eh suand^somalUttuBio artfcsío Udr.ó eniras idáqtKÁ.á las de 
«ate Sr. Procurador, nonafla dificultad en que se sustituya aquella en los tér
minos siguientes: «y tanto en este-caso como en el del artícúlo anterior'deberá 
preceder allanamiento por escrito del director de la Caja de Amortización ó tus 
delegados.”
r • rX^l es el diutimen dcla oomisinn acerca de las tincó adiciones al pro
yecto de ley mehCíonaa» qué Id tum sido remitidas por la Secretaría. El Esta
mento , como siempre, resolverá lo que estime mas acertado. Madrid 12 de Di
ciembre de 1834-=Cipriano dé la Riva.xxFrancijco Crespo Rascón.¡=r Miguel 
Colon y Zúfiiga.=José Marta López de Pedrajas.=Saturnmo Calderón y Co- 
nantes.=Juan de Síorates.cuManano de lorres y Solanot, Secretario.”

Concluida la lectura de éste dietámen, y abierta la discusión sobre él, se 
volvió á leer su párrafo 2-°, relativo á la adición del Sr. Calderón Collantes al 
art. 2.®, y en seguida fue aprobadáí tihfffiscósion.

Leido el párrafo 3.°, que hace referencia á la adición del Sr. Porret al ar
tículo 3.“, dijo

El Sr. Porret-. «Cuando presenté la adición á que se refiere este dicta
men para modificar el art. 3.°, la apoyé VlEratones dé- justicia y de convenien
cia pública, que me proporcionaron la honra dé que el Estamento la tomase 
«rrcordiáéracion. Pot'ió tabtb creí queMa comisión y el Sr. Secretario de Gta- 
cia y justicia, fundídm en las mismas tizones, calificaría*! mi adición cerni 
oportuna y nccessriaj pero, segah afCabb íeoir, por. él dietámen de la-cómir- 
siotr no se admite. Este dietámen está fundado en una razón verdadera -en1 sí, 
.{Rro ro aplicable al objeto que me propuse al'hacer la. adición, á saber; que 
esta noés necesaria-, i ponqué el dérecho do tercero queda salvado *n los artícu
los 9y ,U). Si me hubiera propuesto ¡salvar este derecho; hubiese sido en efec
to supérflua mi adición, porque en verdad otros artículos de la misma ley ló 
salvan!;, pero no fue esta :mi ideay tiento mucho que los señores de la comi
sión no sp hayan penetrado de ella. No me ptopuse salvar el derecho de terce
ro : lo que quise fue coartar la intervención fiscal en los bienes vacantes que 
-noMienep dueño contxtido. Vo poeeo'iitta cása de un vecino mió sin título 
ninguno: pregunto yo: ¡el fiscal tendrá derecho de pedir que se me quito la ca
sa? Claro es que sí, según se'hallá el artículo; pero claro está que no déberia 
tetterloí| parquet yo estoy en posesión de la casa, aunque no presento el título. 
’La“¿isa ,':si'no es mié, tampoco es del Gobierno, y este debe respetar li pose- 
«ion.'Ño sé ha de dar lugar á que el fisco se meta en la averiguación de títu
los,buarido' la cosa está poseída por ¿u^é'to conocido-, esta es la regla de dere
cho. Pero todavía hay mas: á veces existen títulos que aunque sean justes nb 
son legítimos, porque les falta algún'teqnisito. En Cataluña, por ejemplo, de 
cuya provincia téngo el honor de tét representante, hay una ley que previene 
que en valiendo una Cósa mas de 500 florines ■, debe pagarse cierto derecho por 
la traslación de su dominio, y si no, no es válido. El dueño de una casa fia 
querido-haberme donacion dé ella', per¿ áe ha omitido dicha (brmalidad: en 

‘esta hipótesis se- puede negar que yo poseo la1 casa con justicia, y decir que no 
la poseo con titulo’ legúimo por haber omitido tal requisito; y en consecuen
cia, conservando el artículo en los términos en que está, se me obligará á de
jar una casa que poseo legítimamente sin que falte mas que una formalidad, 
una mera ceremonia. Señor, ¡el objeto de esta ley ha sido dar al fisco una ac
ción dilatada: No señor: es darle los bienes vacantes; los que no tienen due
ño conocido; y conservándose el artículo en los términos absurdos én que se 
halla, un fiscal'puede incomodar á un poseedor. En atención , pues, á que mi 
adición evita esto, pido al Estamento se'sirva aprobarla como necesaria al 
artículo 3.°” ‘

El Sr. Secretario del Despacho de .Gracia y Justicia: «El señor preo
pinante no ha comprendido seguramente el espíritu de ia ley; esta ha empe
zado por definir los bienes que se llaman mostrencos, vacantes ó abintestato, 
esto es, los que no tienen dueño conocido: de consiguiente én el momento 
que se presenta uno que acredita serlo, es claró que cesa la acción del Estado: 
todo lo que ha podido hacer la ley es reprimir las vejaciones que se cometían 
so color del fisco contra los legítimas poseedores; pero de ningún modo privar 
él Estado de su legítima representación, de esta especie de sucesión universal á 
todos los bienes sin dueño conocido. Y ai'modo que un particular pudiera di- 
rigit su acción contra otro, según las fórmulas establecidas por el derecho , y 
desalojarle del goce de una cosa, lo mismo puede hacer el Estado-, pero con 
la circúñstancia de que, á favor de la simple detentación, qtie no es un título, 
ha establecido una excepción desconocida en'el mismo derecho; la dé que fio 
sea jamas desposeído el detentador sin ser vencido en juicio, no' obstante que 
por el derecho común en ciertos Casos sé pierde la posesión y pasa al de
mandante.

«Tampoco se le obliga á exhibir el título porque posee, pero st no lo acre
dita para destruir la prueba de su'ilegitimidad, se convertiría en título legítimo 

‘ de posesión el que no lo es, y la ley jamas puede dar pábulo á tas intrigas, á los 
manejos, á la fuerza misma por la cual pudiese cualquiera apoderarse de un abin- 
téstato que no le corresponde. El Estados-sabedor del fallecimiento de uno que 
no ha dejado legitimo sucesor,'intenta tu acción, siendo de sú cuenta y riesgo 
justificad que posee~tndeb¡damente el que se entrometió» fot esta gestión no se 
désalója á nadie de su posesión en el aeró. Es cierto que aquel á quien se desa
loje cuando resulte intruso, sentirá un perjuicio, pero no la'pérdida de un 
derecho,, porque nunca lé tuvo. Nb asi hásta abOra, qué á im legítimo po- 
teédor-, con los títulos mas sagrados, se empezaba, á virtud 'de una sumaria 
amafiada, por desalojarle, y tal vez para siempre, porque no se admitía con- 
tpa el Fisco la prescripción ordinaria.

«Ha añadido el señor preopinante otro caso particularj que no solo tie— 
hélogar en Cataluña, sino en,toda la Nación, á saber: lat donaciones que ex- 
eedéñ de 500 maravedís dé OTp, cada un#de los cuales, según los peritos en 
Xa mitéfiftj íepreseniab* la Cantídad de-50 rs. Vñ.r donaciones i<jue íi lejr de 

someter i lá tnuouacion judidal; Siendo jétta *un rcqüuito de



ley ,_si faltare será nula la donación; como lo será la hipóte», de qne no sé 
tomó razón según ia cédula de 1768. O ójmo si un testador, aunque suvoluh- 
tad sea la de que tal ó tal persona sea su heredero, no podrá trasmitirle la heren
cia si la disposición testamentaria está incompleta por faltarle algún requisito 
esencial, Por lo deniasima de las bases mas benéficas del proyecto ¡eS reducir 
el Estado á los términos del derecho común. Sujeto á las regias de el', tiene 
por otra parte la garantía de poder tn todcycaso indemnizar al legítimo dueño: 
quitadas las administraciones que só color de' los intereses del fisco eran un pa
trimonio del que las obtenía, los bienes entran via recta en el Crédito públi
co, y es claro que están siempre á la responsabilidad sí comparece él verdade
ro dueño. Esta es la razón porque no'se ha querido involucrar la adición en 
el presente artículo, puesto que hay. otros que ponen á cubierto el derecho 
de tercero.”

El Sr. Porret: «Por el modo con que ha concluido el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia su discurso, parece que extraña mis ideas, y da. á enten
der que yo he tratado de poner á salvo el derecho de tercero; pero no ba si
do esta mi intención. Ha dicho S- S. que el fisco tiene el misitto derecho de 
los demas particulares. ¡Y cuál es el derecho de un particular? ¿Puede este 
inquietarme á mí, por mas que poséa una cosa sin título jegúiino: Si debo mil 
reales i Juan, claro es que no me los podrápedir Pedro; pero sí el fis-o tiene 
derecho á pedir, claro es que puede quitar el derecho de prescripción. Si yo

rico una cosa con título legitimó ¿podrá impedir el fisco que yo la prescriba!
asi fuese tdndria el derecho de interrumpir la prescripción, y este derecho 

no se ha concedido sino á los dueños legítimos de la cosa.”
El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia hizo presente que 

los bienes no pueden ni deben estar vacantes; y que ó tienen dueño conocido, 
6 no, en cuyo caso pasan al Estado. Y en cuanto á lo que decía el Sr. Porret 
de que no se debe molestar al detentador, que era muy justo; pero que no lo 
hacia la ley.

El Sr. Torres Solanot dijo que atendiendo á lo que había manifestado el 
Sr. Secretario (de Gracia y Justicia no tenia nada que añadir, y qué en su con
cepto era inútil la adición de que se trataba.

Habiéndose preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se 
declaró que sí, y puesto á votación el párrafo 3>° del dictamen de la comisión, 
quedó aprobado.

Se leyó el párrafo 4*° referente á la adición del Sr. González (D. An
tonio).

El Sr. González (D. Antonio'): «Me parece que la comisión, al exten
der su dietámen, ha padecido una equivocación, y me haré cargo de los fun
damentos que tengo para opinar asi:

«Dice la comisión que juzga innecesaria la adición, porque quedando la 
caja sin privilegio alguno sobre responsabilidad, no hay necesidad de agregar 
mi adición al artículo. Yo creo que hay en esto una real y verdadera equivo
cación ; y quisiera que los señores de la comisión me dijeran por qué artículo 
tiene la caja tal responsabilidad- No hallo ninguno que la establezca: lo úni
co que se puede alegar es que hay un artículo en que se previene que el Esta
do siga las reglas prescritas para los particulares.

«La importancia dé mi adición la ha conocido el Ministerio, y creo que 
el Sr. Secretario de Gracia y Justicia al admitirla tuvo présenles ios ataques 
que se debían evitar. Es necesario no perder de vista los abusos que se puéden 
cometer, y no dejar una puerta abierta para que sea atacado el derecho de pro
piedad. Seria conveniente poner una traba para que I09 funcionarios públicos 
no abusasen de su déber atacando el expresado derecho- < Se dice que sean res
ponsables ! No, lo Único que se hace es prevenir, como he dicho, que el estado 
sea igual á un particular en las reclamaciones que intentare; pero en el caso 
de que estas sean infundadas ó injustas, no previene el mismo proyecto de ley 
que el funcionario público que las promoviese quede sujeto á la responsabili
dad. Por esta razón he creído necesaria la adición al artículo S.° conforme con 
la idea del Sr. Societario de Gracia y Justicia, á fin de proteger el derecho 
de propiedad.”

El Sr. Calderón y Collanter: «La comisión ha creído efectivamente que 
estaba salvado el objeto que se propone el Sr- González en su adición con to
do el espíritu del proyecto presentado por el Gobierno, y que la comisión ha 
aprobado en su totalidad, sin perjuicio de las modificaciones hechas. La base ó . 
el principio del proyecto es que el Estado en todas las reclamaciones que in
terponga , y en todas las adquisiciones que intente hacer, ha de ser considerado 
como un particular; y ha de estar obligado á entablar sus demandas, seguirlas 
y terminarlas en las mismas formas que todos los individuos de la Nación, y 
Sujeto siempre á las consecuencias. Esto se ve bien claro en una porción de 
utículos del proyecto, en el cual, aunque no estuviese de un modo tan ter
minante, lo habrían puesto en este estado las aclaraciones hecha? por el Se
ñor Secretario de Gracia y Justicia y las que ha hecho la comisión. Diré ade
mas que la responsabilidad que quiere el Sr. González se establezca explícita
mente no es la que puede impedir real y verdaderamente las reclamaciones 
qué los agentes del Crédito público puedan interponer de mala fe: reclama
ciones contra ias cuales solicita que se dicte la pena pecuniaria. La verdadera 
responsabilidad que dichos agentes pueden tener por ia.interposición de tales 
reclamaciones es la que debe hacer efectiva la vigilancia del Gobierno, el cual 
en el- momento mismo que sepa que se han entablado una, dos , tres reclama
ciones para incomodar á un particular, privará de las consideraciones que go
zan y separará de su destino á los que las hayan promovido. Ademas el ejer
cicio de un promotor fiscal está sujeto á esa responsabilidad moral que le de
tendrá mas que la pecuniaria. Por consiguiente, aunque no estuvieran' tan ex
plícitos los principio» del proyecto de ley , siempre existiría esa otra garantía 
de los derechos particulares. La comisión pues juzga innecaaria la adición del 
■Sí, González , ó insiste en qué no te agregue al artículo.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se paso i votación el pár
rafo 4.0 del dietámen de la comisión , y fue aprobado.

Leído el pár. S.° que trata de la adición del Sr. Ferrer al art. 7.°, dijo 
El Sr. Secretorio del Despacho de Gracia y Justicia: «El artículo esta

ba redactado en atrostérminos, creyéndolo mas arreglado á justicia. La recom
pensa del que ha contribuido á salvarlo es muy debida; y ya dije en la cqmi- 
Ñon, 'que no hallaba inconveniente en-admitir la modificación del Sr- Ferrer, 
tmn la ley viente, respecto del Estado. Pero que u parece dueño, se le po
drá causar un perjuicio á cate; pues puede ser un pequeño Tolúmen, fácil de

talvar, y la tercera parte representar un valor considerable, del cual se defrauda 
al dueño,.según la ordenanza vigente de matrículas que rigen en la materia. 
$in emhargo, el Gobierno no se opondrá á que Subsista dicha legislación”

El Sr. Montes de Oca: «Asi como el que se encuentra an tesórb deba 
tener uba recompensa, con mas razón la merece el que salva ufl mostrenco de 
mar. Si un buque encuentra á otro desamparado en medió de {os mares, y coa 
riesgo y quebrante^ suyo lo trae al puerto, ¿no deberá recibir ningúfta recom
pensa ! Claro es que sí; pues ésto es justamente lo que se pide en la propon- 
ción , y lo que la comisión aprueba, >

« Ademas es sabido que en otras naciones hay tina ley de salvamento de 
buques, por la qub percibe una considerable remuneración él que salva un bu
que, no sofámenrr cuando -este se halla en estado de mostrenco, sino también', 
siendo conocido su Verdadero dueño.

« En Inglaterra, cuando se salva un buque que estaba á punto de perder
se, aun cuando tenga dueño, percibe el que lo salva, no solo la mitad dd va
lor del buque, sino la del cargamento. Por esto yo creo que debe aprobarse el 
dictamen de la comisión en-favor de nuestros marinos; .pues asi lo exige !a jus
ticia, ínterin no se establezca en España, como lo reclaman ¡as lucas del siglo, 
Una ley peculiar de salvamento.”

El Sr Ferrer: «El Sr. Montes de Oca me ha prevenido eti mucha parte 
de lo que yo tenia que decir sobre esta adición. En ella me he propuesto por 
una parte señalar legalmente la justa recompensa debida á los que salvan estos 
mostrencos de mar, que no sé por qué han de ser diferentes de los que se en
cuentran debajo de tierra ó en los escombros de un edificio, siendo aquellos 
mucho mas peligrosos de sacar. Por otra parte no quisiera dejar de aprovechar 
esta ocasión de recordar la falta de una ley de salvamento, la que hav en In
glaterra, segua la cual , el que echa un cable en un temporal á un buque car
gado de riquezas le puede decir : ó re ahogas me quedo con el cargamento, 
y esto es váiido. Nuestras autoridades de Marina, llenas de filantropía, sumi
nistran anclas, cables y buques menores; pero con un miserable jornal se paga ¿ 
los que contribuyen á este salvamento. Pues ¿qué dificultad hay en que á los que 
salvan una cosa que no tiene dueño (hablo de los buques que no le tienen co
nocido, que son los verdaderos mostrencos), el legislador les adjudique el mis
mo premio que á los que descubren un tesoro en tierra sin trabajo ni peligro 
ninguno!”

El Sr. Istúriz: «Lo propuesto en la adición del Sr. Ferrer y en eí dic- 
támen de la comisión sobre la misma, me afirman mas y mas en lo que ya he 
dicho al Estamento , á saber: que los buques náufragos no son mostrencos. Por 
consecuencia mi opinión siempre ha sido y es que ese artículo se traslade á 
la ordenanza de marina, la cual señala la tercera parte á los que salvan los nau
fragios , pues allí es donde debería tener cabida, y no en la ley de mostrencos.”

El Sr. Ferrer: «Yo creo haber hecho la verdadera distinción entre mos
trencos de mar y naufragios. El naufragio es un caso fortuito á vista de un 
puerto, y el mostrenco es la aparición de un buque cargado sin ningún rastro 
ó señal que indique de qué nación ó persona sea. Y si el salvamento de dueño 
conocido se distribuye, ¿ por qué razón el que no tiene dueño no ha de ser igual- 
mente distribuidor’

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «La ordenata! 
de marina de 1802 señala el término de tres meses pan declarar mostrencos 
los efectos del naufragio; y el proyecto de ley le amplía hasta tres años, den
tro de ios cuales puede repetirlos el que se crea con derecho í ellos: pasada 
este tiempo, sin que haya parecido dueño, ya es un verdadero mostrenco, y 
desde este momento pertenece al Estado: y perteneciendo á él no hay ningún 
inconveniente en que al que le proporcionó se le dé una gratificación , Do por
que sea inventor , como el del tesoro , sino porque contribuyó á salvar lbs efec
tos con nesgo, tal vez inminente, de su vida , si bien en casos semejantes se re
compensa el trabajo á proporción del peligro que se corre. Una vez satisfecho 
aquel, y minorado por lo mismo el valor de los efectos salvadosv la gratifica
ción extraordinaria pertenece al dueño el hacerla. Pero si el Estamento quiere 
dejar subsistente la legislación de la materia, vuelvo á decir que por mi parte 
no hay inconveniente en aprobar la adición.”

El Sr. Calderón Collantcs: «La comisión, cuando examinó la adición,dé 
que se trata, tenia un antecedente que la ha hecho mirarla con algún respeto: 
tal es el de tratarse de una materia relativamente ¿ la cual sus individuos no 
podían tener un conocimiento exacto de las disposiciones de la ordenanza de 
marina, á la que basta cierto punto corresponde. La comisión por lo tanto, 
como se observa en su dictamen, se abstuvo de decir que fuese justa, conve
niente y opqrtuna. Efectivamente la adición está vaga: si se coloca en el ar
tículo á que hace referencia, habrá necesidad siempre , para aplicarse á cualquie
ra caso que sobrevenga , de acudir á las disposiciones que sobre el particular 
están contenidas en la ordenanza de marina , que tiene tanta analogía con ella. 
De consiguiente venimos á parar á una de estas dos cosas: ó está en el caso de 
ser incluida en la ley de que se trata; ó no. Si lo está debe determinarse cuál 
es la parte que corresponde al que salva el cargamento de un naufragio; y si no 
corresponde i esta ley, debe absolutamente dejarse todo lo relativo á este pun
to á la ordenanza de marina. Mi opinión es, ya que' he tomado la palabra , sin 
embargo de que el dietámen de la comisión es que se admita, que no es real
mente propia de la ley sobre mostrencos. Se habla de las recompensas al qué 
salva los naufragios; pero permítaseme decir que estos, por mas que se haya 
hecho la diferencia entre mostrencos de mar y de tierra, no pertenecen á esta ley.

«Los mostrencos, como se ha dicho ya repetidas veces , son los bienes que 
están absolutamente abandonados de su dueño; circunstancia que no tienen los 
efectos que han perecido en un naufragio. Estos no son abandonados ni están 
sin dueño, el cual puede parecer; por consiguiente la disposición sobre ellos 
tiene relación con otro objeto diferente , y no es propia de esta ley, sino que 
debe dejarse para la ordenanza de marina. Sin embargo , debe admitirse la adi
ción , como na propuesto la comisión , si el Estamento aprueba su dictamen.”

«Preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se declaró que sí, 
y se aprobó el párrafo 4-° del dietámen de la comisión.

Sé leyó el párrafo S.°, que es respectivo á la adición del Sr. Mantilla al 
art. 24.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Pido que dora- 
de dice el director , pe. añada , 6 sus delegados de provincia decir que in
tervenga el gefe de provincia ó el central.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «En el dia no es el dt-1



rector defo JEhejJ Cafa di étnortíxación el que entiejide en esto ; y por cotisi- 
gulente.méparécema? éltactóquese diga el director de rentas ,que es el ,en- 
efirgsdode los raiOos .dc amortización ,.y de quien dependen los comisionados 
dpi ^rM¡ú>‘|¿Útc9i y en donde dice subdelegados, debe decirse comisio
nados, porqué tienen un unto por ciento.” ,

~ ] Habjeqdo observado el Sr. Caballero que en virtud de la primera adver- 
t{nc¡j que Jabía liec}io el Sr. Mrnistro.habia que rectificar en varias partes de 
la ley, y que én'cuanto 4 la segunda, nó se decía en el artículo subdelegados, 
sino delegados, el .$r. Secretario del Despachó de Hacienda dijó que era. Jo 
mismóV.y .que no habiendo estado en la discusión, nó habia. podido hacedla 
primera aclaración. ; .

‘ Habiéndose declarado'el punto suficientemente discutido, sé preguntó si se 
aprobaba el párrafo S.° del dictámende la comisión con dichas, aclaraciones, y 
quedó aprobado.

El Sr. Pre.idente anunció que se iba 4 continuar la discusión sobre el pre
supuesto dé casa Real.

El Sr. Secretario Caballero: «Al tiempo de irse 4 poner 4 votación en 
lí.sesión de ayer el voto particular del Sr. Samponts, se redamó que se discu
tiese esté voto. La mesa había decidido que se siguiera la regla que en otras oca
siones, á saber: que se votase primero el proyecto del Gobierno, despurs el 
dictamen de la comisión, y últimamente el voto particular. La mesa, guiada 
por esta práctica, puso á votación el voto particular: si el Estamento determi
na otra cosa podrá hacerse.”

El Sr. Domecq: »Decidido ayer por el Estamento tácitamente, confor
me á razón y práctica y utilidad, que después de desechado el dictámende una 
comisión há de entrar en turno el voto particular de sus individuos y discutirse, 
se me concedió por el Sr. Presidente la palabra, y en el uso de ella estaba 
cuando recordando la hora, supliqué a S. S. se suspendiese la discusión. De con
siguiente estoy yo en el uso de la palabra cómo lo estaba ayer. Si contra esto 
hay algún Sr. Procurador que CTéa que debe seguirse otra regla , puede hacer 
una proposición por escrito, y en este caso pido la palabra contra ella.”

EI Sr. Precedente: »El objeto era simplificar la discusión. Algunos seño
res han impugnado el voto particular, asi como otros lo han apoyado. El re
glamento dice que el que forma un voto particular tiene derecho 4 sostenerlo 
por palabra y*por escrito; pero no dice que sea nueva discusión. Esta en efecto 
parece inútil; porque si al'leer el dictamen de la comisión, en seguida sé lee 
también él particular que hayan formado uno ó mas individuos, y se imprimen 
y reparten igualmente dichos dictámenes^ es evidente que la discusión debe 
girar sobre todos ellos; y concluida esta,, unos Sres. Procuradores aprobarán el 
dietámen de la comisión, desechando *el del Gobierno y el particular; otros 
aprobarán el del Gobierno, desechando los demas; y otros por él contrario 
desechando éstos, abrazarán el particular. Este es el órden que se ha seguido: de 
consiguiente con arreglo á él determinó la mesa que se procediése desde luego 
i la votación del voto particular. Hubo reclamación por parte del Sr. Domecq 
para pedir que se discutiese dicho voto. No diré que la hora, el cansancio y 
demas no puedan haber influido para confundir las ideas; después la mesa ha 
examinado las actas y ha hecho sus reflexiones, que propone á la decisión del' 
Estamento, para que decida lo que juzgué oportuno. Si el Estamento decide 
que se discuta el voto referido, nadie lo impedirá; pero debe serien el concep
to de que no sirva de práctica constante para lo sucesivo.”

¿I ír. Montes dé Oca: "El Sr. Domecq tenia ayer la palabra: de consi
guiente debe considerársele como que está hablando. Y si es:o es asi, ¡quién 
tendrá derecho i interrumpirle > Si en atención 4 la hora suspendió su discurso, 
hoy le debe seguir, aunque después no continúe la discusión.”

El Sr. marques di Torrimejía: «El haber empezado 4 hablar no me pa
rece qué constituye derecho. Cuando se imprime un voto particular se pone en 
manos de todos los individuos del Estamento, de modo que tienen suficiente 
tiempo pañi examinarlo, y comparar las razones de él con las del proyectos y 
cuando se discute este, se hace referencia igualmente 4 los dictámenes, votán
dolos luego uno después de otro, pues el no hacerlo asi seria complicar dema
siado las discusiones.”

El Sr. marques de Montevírgen apoyó estas razones, citando el ejemplo 
de la discusión sobre la deuda extranjera , en que habiendo un voto particular 
de dos individuos, se procedió 4 la votación de él sin entrar en nueva dis
cusión..

En seguida se procedió 4 la votación dél voto particular del Sr, Sam
ponts, que í petición del Sr. conde de las Navas y otros fue nominal, resul
tando do ella desaprobado dicho voto por 80 votos contra Ó4, siendo el total dé 
Sres, Procuradores presentes 144-

Los qué apróbardñ fueron los Sres. Abargues, Brida, López , Osea, Vi— 
sedo , Carrasco . Chacón , Sómoza, Tejar, Oarós, González (D. Antonio), 
Marín, Llano Chavarri, Torrens, Samponts, Palaudarias,Puig,Ontivcros, Al
calá Galtanó, Istúríz, Pedrajas, conde de la Navas, Sánchez' Tosca no , Bel- 
monte , CabalIcro , Cano Manuel ( hijo ), Porret, Carrillo Manrique, Ferrer, 
Pizarra, Heredia , Solanot, Acufia , Diez González, Blanco , Mantilla, mar
ques de Montevírgen . Ciscar (D. Ramón), marques de Somcruelos, Miranda, 
Becerra, Calderón de "la Barca, Fóqtagud , marques de la Gándara, León Ben- 
dicho, Gáíávey, marqués rfé Espinardo, Lasanía , Acevedo, Fiorez Estrada, - 
Arguelles, Orense , Víltalaz", González Pérez, conde de Hust, Martí, Crespo 
Tejada, Ciscar ( D. José ) , Carrion, Ayarza, Villachica , Laborda , Polo y 
Monge , y Del Rey. .

Los qué desaprobaron fueron los Sres. Otazu , Cano Manuel (padre), 
odríguez Paterna, Mena, Lárriva, Ri va herrera , marques dé Villacampo, 
areja (tarrasco, Domecq, Ulloa, Montes de Oca, Miquel Polo, Tósquellas, 

Medrano, Vahíllo, Cábanillas, Colon . Vázquez Moscosó, marques de Asla- 
rjz, Flores, Serrano (D. Gínes), Cezar , Vifials", Bonel, Hubért, Martínez 
de Ja '&bsá, conde-dé'Villaniena, González (D. Juan Gufilbe'rto), Santafé; 
marqués dé Falces ¡ Serráno’(D^ Francisco ), Fleix ,'Bucesta, Moscoso de Al- 
tamira. y<tga y Rió. Jifgzquiz Queipo , 'Páéz Járamillo, Carrillo de Albor
noz, Aíéíñtárá ‘Nfivarño T'Pálareá , Puché, Ezpeleta , marqués de Montesa, 
Pestaña, Fuga, marques ije Valladares, Calderón Collanles, Navia , conde dé 
Tormo , Redondo \ 'Montenegro, Cuesta , marques de VilSagarcta, Bizan, 
Llórente, Crespo Rascón , Qjriís, Melendeá, Agreda, Lopez del Bafio, Mora- 
Im, S. Clemente, marques dé Torremejíá, Campillo', Anaya, Latórre , Ocho», 
conde dé Almodovar, Súber case, conde de A dañero, Alvarez García, Aguirre^

■ . í
Solarte, Romarafe , Butrón, Garay, Camps , S. Simón, Quintana, Arengo y 
Ayala. ■ -■ ■- . • ■ ■ JX.V. ’. ' s

' . El Sr. Presidente : «Va 4 darse cuenta al Estamento de varíes proposi
ciones hechas por algunos Sres. Procuradores respecto de este asunto.” :

Se leyó efectivamente'la'primera , que decía: «No conformándonos con el 
voto particular del Sr. Samponts, asi como igualmente no lo fia estado él Es
tamento con el dietámen de la mayoría de la comisión , pedimos se señale á 
S. M/ la Reiva Doña Isabel u 28 millones de re. para su dotación en el 
próximo afió de ]835.” La suscribían lps Sres. Ulloa y Montes dé Oca. .

El Sr. Presidente advirtió que habia otras tresexactamente iguales; por lo 
que se daría cuenta de ellas.; Asi se hizo , resultando ser las siguientes:
■x Segunda, de los SreV. García Carrasca y Serrano ,(D. Francisco): «Pedi

mos al Estamento se sirva votar 28 millones para S. M. Doña-IsAaur 11.”
Tercera, del Sr. Cuesta: «Pido al Estamento tenga 4 bien votar para pre

supuesto ó asignación de la Rbiva Doña Isabel ii 28 millones de rs.”
Cuarta, de los Sres. marques de .Villagarcía y Santafé: «Pedimos al Esta

mento se sirva declarar que la consignación anual de Doña Isabel ii durante su 
menor edad sea de 28 millones de rs.”

Se concedió la palabra para apoyar su proposición, por ser la primera 
presentada , á los Sres. UUoa y Montes de Oca, quienes Ja cedieron al señor 
Domécq por haber suscrito 4 ella. •

El Sr. Domecq: «El incidente desagradable á que he dado lugar, me 
pone en una posición verdaderamente embarazosa, y en que necesito mas que 
nunca la indulgencia con que el Estamento nie fia favorecido otras veces, y que 
me' honra, al par que me confunde. „

«Para probar que 28 millones es la cantidad que debe asignarse á $. M. la 
Reiva Doña Isabel 11, demostraré que las razones alegadas 4 favor de upa 
cantidad menor,.no tienen fuerza.

«Alegóse ayer, impugnando el dictamen de la comisión, el ejemplar de 
otras Naciones, y la proporción que guardaban entre sus ingresos y las asigna
ciones 4 la casa Real; que en España debía seguirse igual proporción; pero lo» 
aurores de este argumento no advirtieron que de esta manera, 4 proporción do 
que los ingresos correspondientes 4 los gastos aumentasen, aumentarían las dota
ciones; por manera que la Nación que mas gastos tuviese, esa tendría que do
tar mas espléndidamente 4 su casa Real, puesto que esta asignación ha de ser 
proporcionada 4 las contribuciones , y las contribuciones tienen que serlo á los 
gastos; es decir, que cuanto mas sobrecargada de impuestos esré una nación, 
otro tanto habrá de dotar mas ámpKamente su familia Real.

-«No el ejemplar de otras.Naciones, mas ni el de Ja propia puede servir 
para la imitación , por lo mucho que de un tiempo 4 otro varían las circunstan
cias. Diez y seis navios armados tenia en su escuadra en 1817 el Rey D. Feman
do ^ que con los demás buques correspondientes 4 ella , gastaban anualmente. 
140 millones do reales, 4 razón de ó millones por navio; y ahora, que solo 
hay Uno, asciende-este presupuesto, y de ¿l poco se puedo rebajar , 4 5l> millo
nes. ; En qué Nación se gastaría, quién podría1 calcular que una escuadra , donde 
do navios firmados solo hay uno, costase tanto! Mas ya que quiera adoptarse 
como regla el ejemplar de otras Naciones, conformando 4 las suyas nuestra 
asignación de casa Real, deberá ¡esta ser de 9 ó 10 millones. Pues, ¡por qué 
íos que proponen este ejemplo señalan 24; ¡Por qué no siguén.la misma regla 
que proponen como tan respetable á los demas¡ Hé aquí, señores, por qué con 
oportunidad y con el tino que acostumbra, manifestó el Sr. Arguelles que da 
debian mendigarse en naciones extrañas esta ciase de argumentos,

«Alegóse también contra toda asignación mayor que ¡U de 24 millones, 
ya desechada, la economía. Pero en el presupuesto de,casa Real, tiene menos 
lugar que en los otros esta razón. En la Constitución de 1812 , que al fin, aun
que no sea mas que como obra de personas ilustradas, merece alguna conside
ración , al mismo tiempo que exigía la presentación de los demas presupuestos 
para su examen todos ios años, 4 fin de hacer en ellos las economías que hi
ciesen precises las circunstancias r disponía que el presupjzcstp de la casa Real 
hubiese de fijarse al principio de cada reinado; por manera que hecho una vez’, 
aun cuando las circunstancias variasen, aun .cuando la Nación empobreciese, 
aun cuando se mezclasen otras cuestiones, este presupuesto nó podía variarse. Es-, 
to probará , ó que en este presupuesto no se consideraba necesaria Ja economía, 
ó que debian evitarse 4 toda costa cuesttoáes, que á la verdad son hastaicicrlo 
punto delicadas, y tai vez peligrosas, pues1 si ahora son muy sencillas por na-, 
cer de la escitacion de la Reina nuestra Señora, podrían con el tiempo presen
tar un camino no tan llano. Una de las razones que mas influyen en la dota
ción de cualquier destino es su importancia ó entidad, ó las circunstancias de 
los sugetos fi quienes se destinan. < Y seria económico señalar i un intendente 
un sueldo reduqido! Júzguese, aunque con la distancia inmensa que hay de uno 
4 otro ejemplo, si en donde reside el inmerso poder de hacer todos los nom— 
brandemos civiles, militares, eclesiásticos y políticos, de ictervenir únicamen
te en las relaciones diplomáticas, de distribuir todos los fondos, de entrar en 
todas las transacciones, ya externas con otros gobiernos, ya en los contratps y 
suministros con los particulares, pudiera ser de utilidad yin ahorro mezquiqq, 
qué tan fácilmente podría compensarse. Por .esa razón el ilustrado conde de Car 
barráis llamaba á las economías hechas con. la casa Real ahorros mezquino/ -y 
mijrr.thlej; y el sahío autor del Diccionario d¿ Hacienda las denomina imperr 
rinéntes i infe cuntas economías. En efecto, es ahorrar 4 , exponiéndose 4: ji«rr 
der 20. - .... -j
- ’ «Mas ya que I* economía fuese la principal razón, la sólida guia en esté
presupuesto, pyegúnto yo 4 los señores que ja alegan, ¡qué cantidad señalaniá" 
e« 2U <por qué no 18 ! Si es 18 ¡por qué no 1S! Puesto que lo único que »e 
debe atender es 4 economía y economía; mientras mas bajen mas economía har 
brS; ¿ñamó meóor Sea la cuota, mayor Será la economía. El triste estado de fifis 
campos, la miseria dé los pueblos , ¡a insoportable carga de excesivos tributos 
¡no hacen que baftn . ppr ejemplo,,! 2ü mi!lones! Pues menos serán 18, me
nos Id, y asi sucesivamente. Pero todos llegan 4 un punto eu que dicenw/e crqn¡ 
no se. fuede f asÁr\y entonce» prescinden: dé las miserias y de los ajiogcw de 
lós-'pueblófis ¡Ror'•quéí;Ya que .solo ha de tratarse de economía, '¡porqué en el 
caminó dé la economía <se detienen ctodoe! Prueba evideaue de que no es tor- 
larHénié la economía lo qué hay queaaténdier; y en este supuesto infiérese que 
el aciérto'estiri , noen ú cantidad toenoty sino en la que mejor'concil¡e. tos 
motivos err quedia de fundarse. Nal ee;pites, la economía la-,que por sí puede 
ñscjjurar el acierto de In decisión.



" 'Wi’ftSoj? afgmwento eotntfx tina aaígnoftientn&for, es k imposibilidad., 
Cargadal» Nácíoneon maé*gaván»n que el <¡tiept)ede sufrir, sc.di«fquc no 
está «n fc^tóó dcTsobrellevJtr «lo» gastos-, pc'oxi:it itcnU por Iwe^up 4^'; Na^ 
cioptttf dbbd.HieW; «no lo Jque <poede ry ^se «üce.que no puede n^uii , J* cpnie^ ' 
CüedCÍ*,sÍBtf,ti¿ié'nad* ííeÍ>c hactfr.íY oóniO"e*:qucítfílctKtrcnn><jfl;r¡goro6alár . 
gf¿a flotó admite?quél Porque se dics-que bajr rprcciwon dc hacct algo;

(WAtrae^etí:*^ asignácionei^ioquelas dec“idere¿ Uyprc- , 
císibn/itó'iy Etapótibílídad. Y etoi«mcnte#^tiay- esu imposibilidad ?Se dice, 
y coni£2p!?,^¡ne ütw Nación no.ptóede con el,pcso,cJq 51» contribuciones cuan
do 19 en pft^eñr* decadencia! ó cuando el gravamen fuese tan iotolerabk que , 
ya Uo;t>tíéd¿ sufrirse- Pero imposibilidad absoluta de atender extraordinaria^ 
¿tente* p4£$utdsvñofc hay rea la guerra dala índepefidcncjacn HUI* cuan-* 
do no Había^éspéránza de que'vmiesc ninguna-cantidad de las Amérfcas, ocu— 
pado tódb' él tótTeno de la ‘Península por los enemigos, se necesitaban 1200 
tñillonesv y sqío eran 20Oel ingreso con que se contaba, ¿Y qu¿ sucedió 2 
Que el ¿ási&tó hizo, y se>ostnro gloríqsameotc ia guerra: y felizmente-t<u>- 
Otinadá ¿ ptótito-te repuso la Nación. Esto mismo, sucedería ahora si. eircu&tan— 
cías extraófdiftarías obligasen•£>ello; para cubrir los. gastos preciaos se harían 
sacrificios y esfuerzos extraordinarios; he aquí por qué no puede decirse con 
exactitud qne- la 'Nación no :puede hacer tal ó cual gasto. Ademas ia Nacioa 
paga anualmente de contribuciones de 700 £ 800 millones; y si se junta todo 
lo que Contribuye por diezmo* y otras clases de impuestos y de tributos, pasa 
esta sumá'dé'S# ¿billones; y el valor de sus capitales asciende ,por—eKdrWuio 
mas reducido'á 1109 millones. «Y se dice que no puede pagaf para la casa 
Real 30 6 28? (Cómo se hace £ esta seda asignación un argumento de impo
sibilidad que no se hace i las otras? Al decretar la nueva quinta que-las cir- 
eunst^ncuá^han obligado £ pedir; al reconocer los fastos que serán £ ella, con* 
Siguientes ,ncr9e ha hecho este argumento. La regla que se ha seguido, regla 
general, ‘ha sido decir: hay que hacer esto porque es preciso, luego hágase. Así 
en c\csp& presente tampoco debe hacerse mención de la imposibilidad, puesto 
que d* este argumento no se ha usado en otros asuntos en que hubiera, estado 
inas bien. ^

«En tl«discurso del Sr. Caballero ayer, discurso que como todos los de
más Honrá áS.S,, ya por su agradable erudición , y ya por ia claridad de sus 
razones, dijo algunas que me parece no tuvieron toda la exactitud que hubiera 
sido de desear. Cierto es que un Rey, generalmente hablando, gasta menos que 
una Reina t y cierto es también que una persona de poca edad gasta menos que 
una persona adulta: mas de ahí no se infiere que un Rey niño baya de gastar 
mas que tma Reina niña. La dotación no se da ai sugeto, sino ¿ la dignidad; en 
los nifios, sean Reyes ó no , las necesidades son las mismas, y no cieo que pue
da citarse un soto ejemplar en que solo por razón de sexo se haya dado mayor 
asignación & üñ Rey niño míe a una Reina niña. Las peticiones de nuestras an
tiguas Córtes , que citó S. S., prueban la conveniencia de disminuir los gastos; 
pero hó; baista qué punta. Tan es así, que en algunas áp esas peticiones se dice 
simplemente,:»suplicamos se arreglen los gastos, ó que no se gaste tanto en co
mer, ó qué hayí mayor economía,*’ y otras expresiones semejantes. Como si 
nosotros dijésemos «Pedimos £ V. M. que modere en lo posible esos gastos.” 
£sto bien se ve qne no es fijar la cantidad £ 24 oí 25. Nada por consiguiente 
prueban esas citas £ favor de una asignación menor.

«Otro Sr. Procurador nos dijo que seria mal ejemplar para otras Córtes 
esta asignación; y que en casándose $. M., para tener consecuencia con k gran 
suma ahota señalada , tendrían que aumentarla excesivamente- Desde luego se 
re que esta objeción no es contra la asignación del momento; que el peligro 
está lejano; y antes de llegar, pudiera en otra ocasión remediarse. Mas conce
diendo la fuerza de este argumento, no hemos de olvidar que no es lo mismo 
reformar que establecer. íEn qué Nación se propondría ahora la creación de un 
regimiento que costase mas que seis de su clase ? Es claro que en ninguna. Y 
iiñ embargo, una pudiera citar yo en que este hecho existe y se conserva. El que 
busca un camino, por recto quesea, no puede prescindir de los atolladeros que 
tiene que pasar hasta encontrarlo. No puede prescindir de los inconvenientes 
del punto dé que parte. Me he hecho cargo de este argumento, porque dura 
cosa fuera que cuando i costa de sacrificios, de penalidades, y aun de peligros, 
nos afanamos en bien de la Nación, al terminar nuestra legislatura llevásemos 
el triste escozor de haber dejado un mal ejemplar á nuestros sucesores. Afortu
nadamente no será asi. Cuarenta millones pagaba la Nación para el presupuesto 
de la casa Real al reunirse las Córtes. A 35 lo redujo el Sr. Ministro de Ha
cienda por órden de S. M. al presentarlo. En 30 lo fijó la comisión ¡ rebaja en 
la que S. M. la Reina Gobernadora, espontánea y generosamente, tuvo la 
bondad de convenir. Desaprobóse esta cantidad por el Estamento, y ya habrá 
que reducirla. Suponiendo se fije en 28, como se propone, el ahorro será de 7, 
que es la quinta parte de 35. Resulta, pues , que solo por venir al Estamento 
este presupuesto ha sufrido una baja de un quinto, que tanta no se hará en otro 
alguno. Pues por cierto que si los sucesivos Estamentos imitan este ejemplar; si 
cada vez que examinen este presupuesto le b^jan otro tanto, á pocas de estas ba
jas , no solo no ofenderá £ la Nación nuestra memoria , sino que nada tendrá 
que desear en puuto á economías.

«Se ve, pues, que todos los argumentos presentados ruedan vagamente so
bre la necesidad de nacer economías; pero ninguno marca el punto á que haya 
de llegarse. Asi es que al oír los elocuentísimos discursos que se han pronun
ciado, llenos de hermosas razones, todos esperábamos con ansia ver Ia’tanti- 
dad que fijaba el orador. Léanse todos cuantos discursos se han pronunciado, y 
se verá que adolecen de esta falta, que no ha estado seguramente en los orado
res, sino en la naturaleza de la materia. Quisieron probar lo^ue era imposible 
probar; quisieron, de las consideraciones únicas de que es susceptible esta cues
tión, deducir números. Pues bien, múdense las cantidades; póngase en el que 
ha dicho 24, 20; y 20 en el que ha dicho 24, f se verá que los díscur>o* que
dan perfectamente lo mismo que.estaban" antes. Prueba de que entre sus argu
mentos y la cantidad que fijaban no había una ilación precisa. Yo previ e>ta 
dificultad desde, el principio. En un presupuesto de cantidades arbitrarias, de 
necesidades imposibles de calificar, era materialmente imponible que entre 14.0 
▼otos independientes, todos eligiesen co el mismo número; y que entre ios lí
mites de 20 £ 40, la mayoría, auh partiendo de los mismos principio?, se fi
jase en una misma cantidad. Habia de suceder lo que en las elecciones Exciú- 
yense los que reúnen menos votos, hasta que en último escrutinio,. U cuestión 
vena entre dos sugetos solamente. Pero hay la diferencia, y esto nos es suma-

WftntfcfavotaWd* quf^Ugir uno ú>otjen; petó
j^)T ejempla* puedP i^ÉC!^rtóró#*¿setfq^camu£uÍK4m 

tn^ñí^iproportár^I» , tfcdí» las opiniones : y ,s*W' es.cabal tfl^ote^el , 
©bjítOidc la proposición;.que sqMpf«»«Ótodo.^ni¿c*30Vyá4*^I*mcd^'coovéá 
nícmtí* si no el r¡gqt£ffi>^fppeffcif&al, es r ^ .

>r ' ”El^mismo.SfioSwópotJts díjoqucai la comisión se hubiera aprüxu^tdo ít 
eftacuota, np hujajeyI£Q¿j<jo díficuUad,en admitirla: de consiguiente, dfcscgifia-y 
da .ya la que k cq^Utaoü propuso , y la que S. S. estableció» estrechado , ¡y r , 
decírlp asi, $l cí?£)d9 en^c límites^prccisos^ creo que el. Estamento pikda fi
jarse en el HUt r .

:■ »Nadie ignora-qqp ipsrefirmas, por.fáciles que sean, piden tiempo para 
sil ejecución * y qué vtt fBfflHar Á complirse hay un intervalo. Ei mismo gobier** 
no absoluto^on todo Wippdcr en 1825, cuando formó los presupuestos, pe
sar deiSu intolcTar^a yijcfe^m jnmeaso poder , pronto se vió obligado á <3ecírT 
qW>:J&!ój$ctttioBvjHugi$:9iuchp twjnapo; y posteriormente en 1829 tuvo que 
m^ndar..que en L? dp Sctícmbie se. presenla^n anualmente los presupuestos pa
ta que desde Xf fe empezasen £ regitj' .
-r, *>.Sipues el go.bierppabsoluta, £; quipnjninguna; traba detenía, y que por 

eá hechode ser absoluto «m poco afj^tOLa^efocniaS-, teaáa que dar tiempo para 
k ejecución, c! aro esqpc; antes de ejecutarse este presupuesto ha de tardar mu- 
chpt J5& Jnenester .discutirlos toios, y pi pían de Hacienda y luego hará lo m.s- 
mó la-Cámara de ilustres Proceres; pasafid^pues £ la sanción de S. M. Apro- 
b^do qUe sea definibvamenie «podrá atropellarse su ejecución^ En materia da 
t&Uó ínteres < no .espreferible el aciertp £ fa brevedad ? « Habrá de distraerse á 
$»<M*rde sus.altas atenciones, sola pura que ae adelante algo mas en este arre
glo’ Luego haa.de pasar meses antes, quería baja que el.Estamento resuelve sea 
efectiva. Y £ los 24 millones que propope^el Sr. Samponts habrá que agregar 
algo. eQ, el año presente por ei sobrécostp de los meses .primeros. Y hé aquí 
#U« razón, aun en si sistema del Sr. Samppnís, para ^ubir £ 23 millones esta 
cantidad.

todo se infiere que las razones, alegadas no sp oponen £ que ta suma 
que se designe sea la de 28 millones; y que- esia cantidad es la que en el esta
do actual de este asunto merece la preferencia. Tales son ios motivos que me 
han impulsado £ suscribir la proposición. Agradezco mas que nunca la indul
gencia con que 'me ha escuchado el Estamento; y le &uplico tenga la bondad 
jde tomarla en consideración, discutiéndola desde Luego, ó bien pasándola á La 
comisión para que la examine.”

El Sr. Santafé pidió la palabra como autor de la. proposición , y se la 
concedió el Sr_ Presidente, advirtiendo que supuesto habia ya apoyado U mis
ma el Sr. Domcoq, esperaba fuesen breves sus observaciones. En su consecuen
cia el Sr. Santafé apoyó k proposición en un discurso que apenas se oyó. Solo 
pudo percibirse que rebatiendo á los oradores que en las discusiones preceden
tes habían citado £.£a Francia respecto i la totalidad de sus rentas, se exten
dió en-probar que'en España » ademas de los presupuestos ó rentas del Estado, 
se pagaban otras imposiciones que no estaban comprendidos en aquellos; lo 
cual hacia subir el total de impuestos ¿ mas cantidad de la señalada, y que 
guardase mas proporción con ellos la cuota fijada que lo que generalmente *e 
creía. Añadió que España no era pobre , sino que lo estaba por la mala admi- 

.nistracion; pero que mejorada esta., seria rica, porque encierra en sí todos los 
* elementos para serlo: que era preciso .no atender solo £ que es de menor edad 
la jóven Reina, sino a que debía rodeársela de todos los hombres mas sabios 
y virtuosos, lo que solo se conseguiría podiendo la misma aiender á recom
pensar el mérito; y por último, que convenía fijar la mayor cuota posible £ 
fin de no aparecer mezquinos, sin por eso desatender el estado actual de ios 
pueblos, lo que no podía menos de hacer S. S., puesto que pertenecía á una 
de las provincias mas pobres de la monarquía.

Habiéndose tomado en consideración la proposición referida, se preguntó 
si pasaría á la comisión.

El Sr. Lopea: «He pedido la palabra para hacer presente al Estamento 
-que la proposición de que se trata debe pasar á la comisión. Por lo pronto 

bastará recordar lo que ^sobre otro caso igual decidió el Estamento, oc dijo 
que toda proposición debía correr los siguientes trámites: que se preguntase si 
se tomaba en consideración, y decidido que ,sí , siempre que la propo-ijion 
fuera de tal entidad que pudiera ofrecer dificultades, se pisase á una com>sion.

»>Dcjo al juicio del Estamento si este negocio es interesante y ii*g;nte 
para que no se dilate mas; á lo que contribuirá La mismi abunlancia de pro
posiciones, que deberán seguir iguales trimueN que la presente..Hay ademas un 
artículo del reglamento, el 91, que lo previene asi; e>to es, que no podra dis
cutirse ningún proyecto de ley sin que una comisión has a dado su dicúmen 
acerca de él. Se me dirá que aquí no se trata de un proyecto de lev , sino do 
una proposición que debe ocupar el lugar de un articulo de él; pero st los efec
tos son los mismos, no sé por qué en esie caso no hayamos de hacer ap t:a- 
cion de la misma ley. Me atreveré á decir mas , y es que pasando, como no 
puede menos de posar esta proposición á la comtsíoa para que de su d’cramen, 
no podemos ocuparnos interinamente de la consignación de ia Reina Gober
nadora; y me apoyo para esto en el art. 95, que trata del órden progresivo 
que debe seguirse en las discusiones, y previene que no se puede proceder al 
eximen de un artículo hasta que se haya aprobado ó desaprobado el anterior. 
Se me podrá decir que está desaprobado el anterior; pero este es uno de aque
llos casos cti que hay una necesidad forzosa de la discusión del artículo que an
tecede, porque desaprobada la asignación hecha para U Reina Dona Isabel ir, 
se está en el caso de que se haga una asignación nueva, ó que se enmiende con 
arregle á las proposiciones que se tomen en consideración. Digo que e-s forzoso, 
porque creo que ahora se fijará otra asignación á U Reina Regenta, con ar
reglo á la qus se señale á S. M. Doña Isabel 11. Asi que el Estamento no de
be ocuparse de cs'e asunto hasta que la Comisión hava presentado su dietámen.”

El Sr. CaltierOfi Callantes : »>La posición de los individuos de la comu»icvn, 
después de la discusión de ayer y de la que ha ocupado boy al Estamento , se 
ha hecho cada vez mas ventajosa , porque al fin tienen la satisfacción de ver 
qué el Estamento ha discordado solamente en una pequeña parte de la ?uma 
que proponía, conviniendo en la esencia de los principios. As» que, las mismas 
razones que ha emitido la comisión para apoyar su parecer, las volverá á re
producir-si se la pasa esta proporción , porque no puede prescindir de ellas.

nDos razones ha expuesto el Sr/ López comía la opinión de los que quie
ren que no pase £ la comisión la proposición de que se trata; es justaotente 1*



s<pmjfeotor-‘*7ififi

adicionesquono, están compreinfiil*» níéfl; l<6rSH4rf&9í‘í,BS! eñ la* totalidad 
dél‘ tifóy«rÓid<*¡léy ;‘*y cOSsíguiénte -ÍNtadhpSáSííMíé' eíMeramenterfiacza» - 
d&!a^qtie<l:'ínittiióf»biíí?VífiHír(ísétS:‘álí;iJí^iea«icl^<#,tlt<**áf¿i'idigétijfa(<l03aéíí'' 
Já-étenéíi dcíiitr «Hcüíóí Ó eL'^irtWf
tüi^meifto ftr|Mpí¿y« ^.^wfafea^idaaWMi»:
varía de ninguna manera el espíritu del dietámen de ■lí l<W#áíl8tíj, rti ldícdfttW—i 
<fi¿e3 ATcoütráiWe^-’ebÚformeéiem-élí, .y'éep¿edo?tíéIllS^eó6niobeKqúe «i 
pasi! inferirme de ti 'tómHio&y éttiL^tb^^drá jii^daM M SatataehtO'qUB *#* 
apruébe; porqiíe^KábBKridb'sidd siítflÉdivratiEjí de. dief&iéhfi}líi# se «sigñlúaí'SO-" 
riúllbnes llXBAitftf ft*Wénájtod^^Í>^*l i&»tt«fe>»:
ypróponiéndose-28-ycliaroésqüfc sfeZállWibicñ' 'dBffeW páréóír la - t»m¡lio*4> 
Reselta pues del Ib dicho qiie níbgea^; ihttttdeíbA'’pttédeS d» .Uí J&uímeaiefcíom 
bre esta materia la .comisión de quelifttgO ,fefc4ó'iw;dé’'te#^diVÍdUó.'--b 01J? CT 
5r -r »la' segundá taioii- del^'Srí'lKS'Jífi hataidóciter<el'áWl'S5 déltegtámen- 
tb, el dual previene 'qúe1 no-sépjde1;á,d{stíut¡eenfslh proyecto de Mqr.níittguflP 
artículo , hasta que ré~ hay a'aprobé dÓ'óldésÍ¡>róbado;el:ltíttréi©t:Y , yo' etijjfi.-' 1#I 
cbm¡9¡ón que ha- tenido el' honor’üetííiitit tu dictáníétj Stíeíétt del prefSuglieStb1 
df la. casa Real; ¡tro-Ha' mformadó&ya bótf ¡anticipacibifaliÉMSmento sobré la»’ 
razones que ejebe'rñmlñfluir parí :<jÍ8ñ sel ádoptaso .lárpíopoestá del-; Gobierno^ 
El Estamento ¡06 ha tomado érí'c&héidééácSim taücbát-VOJeS^el-dictámbn da-íá 
comisión que tengo etlídriorHfedfcftitíSérl-'í No ha hgbidd^ya largas diídusibheí 
sobré esta matenáí tQué'cqnaida/átkiiéiüuieVás podrá ,1!piiiesj|heXpónef::'XÍi '«é? 
ministrar .ya eft -otéo tfictámijü ?3Sfcy°rjjyíl tanto dé‘Opinión1 que ía-‘práctli 
ca constantemente iHOptáSa 1yséru?3a''-pordiet Estamentó'-nb-T» aplicabte í^iJi 
Cuestión presente .porqué van, prSéttéififéíne1 isoló1 relación itoH-las adiéíolf* tqü* 
alteran .el espíritu de las disposiciones do un proyecto de ley, que son nueva 
ó constituyen Una' tiiieváf dispdSiétóSt" yspóíijile el atit. <98' del' reglatnérito está 
cumplido con .eldt^ámfeíí :qufe ‘déSde-frl '^principio tuvo latomision la bontsi 
de presentar S la éóhsídérícion del Estaínetito: dietámen ‘qfáe no altérala, aun-* 
que se le pasóla prbpoücion de qué' sé trata. Asi, pues, como Procurador y 
como individuo cíela Comisión , y cómo secretario y relator de la misma y me 
opongo á que páifc‘á felladicha proposición;-y opino que'debe precederse á su 
discusión.” 1 - '

MI Sr. topee li>*Yo no he dicho que toda proposición, una vez tomada 
en consideración ;hayaforzosamentede pasar ála cóáíísióü; pero sí qúe debe 
verificarse esto-Con aqueljas cuya importancia esf comb la nde la presente; y exi
jo el cumplimiento del art.- 95 del reglamento, ‘qúéeí1 lápaúta qüe nós -debe 
guiar.” _ í : ■> 1 • >} > • ;

A petición del Sr.Pátarea se leyó él-áft. 96 dél Reglamento. ’ ;
MI Sr. £o/wr: »Pre¡cisamenre me-ha preVeniríó ei'SélPalareá sóbre lo que 

iba S decir.' Antes hé dicho que el art.' 91 prevenía 'qué tílfíte diiCutiesé ningún 
proyecto de ley sin que una comisión hubiera ;ÍSdo^»u'ldictámeh; que si bien 
ahora se trataba dfeUHa preposición , era esta tal que iba ¿ sustituir un artículo., 
del proyecto de ley ,-y que por tanto-debia merecer -: la ■ -ibi«óa consideración 
que aquel. Conozco bien lo qúe establece'el art. 95^del’ reglamento; mas1 su
puesto qúe cuando'Se desaprobó el artíiiiló del proyecte de ley , no se dijo que 
volviese á la comisión V supuesto que heme» entrado en otro camino diferente 
de aquel, me parece que debería seguirse la senda que nús'marca la ley.”

MI Sr. conde ck lat Navas- nHe pedido la palabra solo-para presentar la 
cuestión bajo un púnte de vista que creo llenará completamente la idea del Es
tamento. Reclamo por de contado la práctica usada hasta aqui en el mismo, 
en apoyo de la doctrina emitida por el Sr: López; y después en apoyo dé ésa 
parte, que ha sido jiijá de la necesidad ó establecida por ella; y reclamo por lo 
mismo que pase á la comisión la proposición de que se tata.

»Todos convenimos en que el asuntó es délos mas graves que se pueden 
presentar en el EiFtaménto. Es un proyectó de ley ; proyeóto de ley sobre pre-

WÍotMsiñtetapmtede, . ... ___ _
O'ebisrtibtj eí^derécha él d¡ctit¿ws de,)lj^tom»y»K: 
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.-leste- aStthtbStiif^réve y ^Ée'teú tePinteres,'' írotó'W'^resi 'Dl(Éita4te, 
tambK|ttprélpd«teneacóltuXÜ^3r.I>onKi^;.tnla:dpb«riíjiij!:.„
ctrai^ob^j^aH^^exatelnLtAoskdaiimalsh^llSsqaatl1*^^^
qúe- su tnz^'l^Meiete-códthlératiinMt’Mn'teti^^ " ....
discutir %1M^J-T>qm»tq'ii{<0stqríatrfo lasAqnasSJE _ .
rór Ó líbs1 ttéibósrdé dirctlni>cnt>ir£á|entsar ea,iV>dtscii*t0nad8 . 
cha -p<a'et Sri-Bóniiíüq'i sih qú*l «ejemoe iütlbey, .-«tros -Srebz- 
piíédan cón'fasteyte'esd atecen esiepuntoi;tmarsiuécén,tnadj^o; 
del-benefiaíó'del'paiZ1 f'bien. dodorpuqU»^iórfiiníd? pssanoiti 
sion. -lá;<sMa-ea-clara ;• psjedécpre^icronidél 'Sr:iP>0nteCq4#:’ 
ptísiciOOfqúOiesfLmuy 'Cn-atmonja con la r^iysptáctíea^abU^ -,- 
tamentói y 'ábrlse el. campcr.á muevas propqsicttúses qee podrán; ^9tf,ptrqj 
HOrréi' y-unidís todas . formtúdo- un conjuntó dei tilas Ja 
dañé su dictánsen ; y el Ettaméntó podrá eptrér en: da discuti^Q^^ñfp^c^ 
mas COtiodintTentO. vo- i-.;. '.I v ¿

wííjr' todO'esto -cteo que-'la doctrina emitida por él Sr. Jz>p@f ntffrtimrkBfh 
cl uio óoiMtante-seguido en<el Estamento y cmlaipauta de. feb lñy-.rfgjasnenta-:, 
ría ;.nosdemiiestra quejlebepásane ála comisiono la;. píopo^iciijPfj^^f^jSo^ 
mecq , y abrirse el Campo á láir:demas qúe seíbaganvsobre :este ' -jjy
1 Tlabiéndose declarado el punto suficientemente diteulidoj je !Ete8UI?t^ st 
pasaría á: la comisión la proposición expresada; y id acordó que ,-pOf ,72 veyr 
t<w contra''59l - ■■ s; ’ rv-ivio'.: . cnsppU'. >
- ’E'tSr. •jPVrro' (R Jpaqititi): «Debd.-.haáte una aclarac¡qu.r;imrwrtante, 
porque puodP suceder que se baga inútil est* -votacionl Le comisjgn Lmi en— 
tender está equivocada emereer-que porque hatdado ya su dictáwSOf Subt? cija 
asuntó, fijando á 30 mUloúes la-aíigoacion deS,'Aí., no tienc-m^aj que dec»t 
Esta es una «quivocacit)n.-LascamÍ5Íonos cuando se les pasa•un,v<Mat.d“fchí“ 
do el suyo, no pueden insistir en el anterior, sino acomodarlo a l^opynioú 

- que haya manifestado el Estamento en su genefalidad. Asi pues,, ;réíM inútil 
esta votación-, si la comisión, como ha dicho uno de sus indiyidpqs,. reprek- 
dujese su antiguo dictamen.”- -
x EISr. 'Presidente: •> Creo qüe los sefiores individuos de la qquaisíon esta

rán bien enterados de su deber en esta parte. Una Cosa es decirlo, ea,, la discu.- 
sion, y otra hacerlo.” . _■ . , ,

Mi Sr. González. (D. Antonio)-. »Se van i leer varias prógosjejanré, que 
pasarán! la comisión.” -. - ! .. í

- El Sr: Secretario del Despacho de Estado manifestó que po poda pasar ;á 
la comisión ninguna proposición sin que el Estamento decidiesc qntea sl la to
maba en consideración, - i ' ¡.

El Sr. Presidente: »La-proposición es una misma, aunque'.qst<hArmada.en 
diferentes papeles.” ,L-.< ¡ainsu-.-.l--

MI Sr^ González (Z>. Antonio): »Habiendo decidido el,.Esteoáento ^q^e 
pase á la comisión la proposición del Sr. Domecq, no pucdt tqepoeidf 
lo mismo--<on tas de que se Va á dar cuenta, poirque son enteramente iguales én 
su esencia.” ...= '.. ; ,

MI Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: '>Scri*, mas> sencillo para 
evitar tanto número de votaciones que los Sres. autores de es» ptepocicipn , qv>e 
separadamente la han firmado, agregaran su firma í la pyimetfi tpwdada pasar 
á la comisión.” j-lo -...

Habiéndose hecho esta invitación á los Sres: Cuesta , Sqrrapa (Di, Fran
cisco) y García Carrasco, pasaron á la mesa i suscribir dichqrpújpeiaiprppq- 
sicion, que ya lo estaba anteriormente por los Sres. Ulloa, Monte» de Oca, 
Santafé y Domecq.^ -? .

El Sr. Presidente anunció que mañana continuaría la discusión, de iqt asun
tos pendientes, y cerró la sesión á las cuatro.
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